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Original: españolÓrgano de Supervisión de los Textiles

ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los
párrafos 8 a) y 11 del artículo 2

Costa Rica

Corrigendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Costa Rica una nueva notificación
que contiene correcciones a la notificación efectuada de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del
artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC para su información.
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Misión Permanente de Costa Rica
ante la Organización Mundial del Comercio
Ginebra

Ginebra, 3 de marzo de 1997

Distinguido señor:

Adjunta encontrará la lista revisada correspondiente a la segunda etapa del programa de
integración, de conformidad con lo establecido en los párrafos 8 y 11 del artículo 2 del Acuerdo sobre
los Textiles y el Vestido.

Esta lista revisada ha corregido las omisiones de la lista que esta Misión presentó el 20 de
diciembre de 1996 y a las cuales usted se refirió en su carta del 29 de enero anterior. Las líneas
horizontales permiten agrupar los productos en diferentes categorías; al final de cada una de ellas se
indica el monto de las importaciones en kg y el porcentaje del total que representan. El monto de
las importaciones de las categorías 5207.10.00 y 5207.90.00 se ha indicado en la lista corregida; su
adición al porcentaje final demuestra que se alcanzó el nivel de 17 por ciento.

Aprovecho la oportunidad, señor Presidente, para expresarle las muestras de mi más alta y
distinguida consideración.

(firmado)
Ronald Saborío Soto

Embajador
Representante Permanente

Señor
András Szepesi
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Ginebra
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COSTA RICA

Segunda etapa de integración de productos textiles y de vestido

SA Descripción del producto Grupo
Importaciones

1990
(kg)

% del
total

Importaciones totales del año 1990 15.859.790 100

Integración realizada en la primera etapa 2.537.567 16

5106.10.00 Hilados de lana cardada, sin acondicionar, con
un contenido de lana superior o igual al 85%
en peso

Hilados

5106.20.00 Hilados de lana cardada, sin acondicionar, con
un contenido de lana inferior al 85% en peso

Hilados
1.927 0,0122

5109.10.00 Hilados de lana o de pelo fino,
acondicionados, con un contenido de lana o de
pelo fino superior o igual al 85% en peso

Hilados

5109.90.00 Los demás hilados de lana o de pelo fino Hilados 724 0,0046

5207.10.00 Hilados de algodón (excepto hilo de coser),
acondicionados, con un contenido de algodón
igual o superior al 85% en peso

Hilados

5207.90.00 Los demás hilados de algodón (excepto hilo de
coser) acondicionados, con un contenido de
algodón igual o superior al 85% en peso

Hilados

12.270 0,0774

5209.42.10 Tejidos de mezclilla (dením), de gramaje igual
o superior a 400 g/m2

Tejidos

5209.42.90 Otros tejidos de mezclilla (dením) Tejidos 1.346.902 8,4926

5209.43.10

5209.43.90

5309.11.00

5309.19.00

5309.21.00

5309.29.00

Los demás tejidos de ligamento sarga o
cruzado, de curso igual o inferior a 4, que
contengan hilos crudos, blanqueados o
coloreados, en un sentido, y de otro color en
el otro sentido

Otros tejidos de ligamento de sarga o cruzado,
de curso igual o inferior a 4

Tejidos de lino, con un contenido de lino,
igual o superior al 85% en peso, crudos o
blanqueados

Los demás tejidos de lino, con un contenido
de lino igual o superior al 85% en peso,
crudos o blanqueados

Tejidos de lino, con un contenido de lino,
inferior al 85% en peso, crudos o blanqueados

Los demás tejidos de lino, con un contenido
de lino inferior al 85% en peso

Tejidos

Tejidos

Tejidos

Tejidos

Tejidos

Tejidos
9.921 0,0626
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SA Descripción del producto Grupo
Importaciones

1990
(kg)

% del
total

5311.00.10 Tejidos de las demás fibras textiles vegetales;
tejidos de hilados de papel

Tejidos

5311.00.90 Otros tejidos de las demás fibras textiles
vegetales; tejidos de hilados de papel

Tejidos
1.968 0,0124

5402.31.00 Hilados texturados de nailon o de otras
poliamidas, de título igual o inferior a 50 tex
por hilados sencillos

Tejidos

5402.32.00 Hilados texturados de nailon o de otras
poliamidas, de título superior a 50 tex por
hilado sencillo

Tejidos

5402.39.00 Los demás hilados texturados Tejidos

5402.41.00 Los demás hilados sencillos, sin torsión o con
una torsión igual o inferior a 50 vueltas por m,
de nailon o de otras poliamidas

Tejidos

5402.49.00 Los demás hilados sencillos, sin torsión o con
una torsión igual o inferior a 50 vueltas por m

Tejidos

5402.59.00 Los demás hilados sencillos, sin torsión o con
una torsión igual o inferior a 50 vueltas por m

Tejidos

5402.61.00 Los demás hilados torcidos o cableados de
nailon o de otras poliamidas

Tejidos

5402.69.00 Los demás hilados torcidos o cableados Tejidos

5403.31.00 Los demás hilados sencillos de rayón viscosa,
sin torsión o con una torsión igual o inferior a
120 vueltas por m

Tejidos

5403.32.00 Los demás hilados sencillos de rayón viscosa
con una torsión superior a 120 vueltas por m

Tejidos

5403.33.00 Los demás hilados sencillos de acetato o
celulosa

Tejidos

5403.39.00 Los demás hilados sencillos Tejidos 174.300 1,0990

5407.10.00 Tejidos fabricados con hilados de alta
tenacidad, de nailon o de otras poliamidas o
de poliésteres

Tejidos

788.401 4,9711

6105.10.00 Camisas de punto para hombres o niños,
de algodón

Prendas de
vestir

6105.20.00 Camisas de punto para hombres o niños,
de fibras sintéticas o artificiales

Prendas de
vestir

6105.90.00 Camisas de punto para hombres o niños,
de las demás materias textiles

Prendas de
vestir

6107.11.00 Calzoncillos de algodón para hombres o niños Prendas de
vestir

6107.12.00 Calzoncillos de fibras sintéticas o artificiales
para hombres o niños

Prendas de
vestir
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SA Descripción del producto Grupo
Importaciones

1990
(kg)

% del
total

6107.19.00 Calzoncillos de las demás materias textiles,
para hombres o niños

Prendas de
vestir

6107.21.00 Camisones y pijamas de algodón, para
hombres o niños

Prendas de
vestir

6107.22.00 Camisones y pijamas de fibras sintéticas
o artificiales, para hombres o niños

Prendas de
vestir

6107.29.00 Camisones y pijamas de las demás materias
textiles, para hombres o niños

Prendas de
vestir

6108.11.00 Combinaciones y enaguas de fibras sintéticas
o artificiales, para mujeres o niñas

Prendas de
vestir

6108.19.00 Combinaciones y enaguas de las demás
materias textiles, para mujeres o niñas

Prendas de
vestir

6108.21.00 Bragas (bloomers) de algodón para mujeres
o niñas

Prendas de
vestir

6108.22.00 Bragas de fibras sintéticas o artificiales para
mujeres o niñas

Prendas de
vestir

6108.29.00 Bragas de las demás materias textiles para
mujeres o niñas

Prendas de
vestir

6108.31.00 Camisones y pijamas de algodón, para mujeres
o niñas

Prendas de
vestir

6108.32.00 Camisones y pijamas de fibras sintéticas o
artificiales, para mujeres o niñas

Prendas de
vestir

6108.39.00 Camisones y pijamas de las demás materias
textiles, para mujeres o niñas

Prendas de
vestir

6109.10.00 T-shirts y camisetas de punto, de algodón Prendas de
vestir

6109.90.00 T-shirts y camisetas de punto, de las demás
materias textiles

Prendas de
vestir 280.762 1,7703

6116.10.00 Guantes impregnados, recubiertos o revestidos
con plástico o caucho

Prendas de
vestir

6116.91.00 Los demás guantes y similares de punto,
de lana o de pelo fino

Prendas de
vestir

6116.92.00 Los demás guantes y similares de punto,
de algodón

Prendas de
vestir

6116.93.00 Los demás guantes y similares de punto,
de fibras sintéticas

Prendas de
vestir

6116.99.00 Los demás guantes y similares de punto,
de las demás materias textiles

Prendas de
vestir 5.561 0,0351
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SA Descripción del producto Grupo
Importaciones

1990
(kg)

% del
total

6306.31.00 Velas de fibras sintéticas Artículos
confeccionados

6306.39.00 Velas de las demás materias textiles Artículos
confeccionados 35.061 0,2211

6307.10.00 Bayetas, franelas y artículos similares
para limpieza

Artículos
confeccionados

6307.20.00 Cinturones (fajas) y chalecos salvavidas Artículos
confeccionados

6307.90.20 Mascarillas desechables Artículos
confeccionados

6307.90.90 Otros artículos confeccionados Artículos
confeccionados 25.967 0,1637

6504.00.00 Sombreros y demás tocados, trenzados o
fabricados por unión de bandas, de cualquier
materia, incluso guarnecidos

Prendas de
vestir

12.491 0,0788

Integración en la segunda etapa 2.696.255 17,0006




